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Se reconoce personería a la abogada Nancy Nataly Arias Tayo, como apoderada judicial 
de los demandados Sandra Viviana Pachón Gantiva, Martha Eliseth Pachón Gantiva, 
Amelia Del Carmen Gantiva de Pachón, Donald Eduardo Pachón Gantiva, Derly Lady 
Pachón Gantiva, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Ahora bien, pretende la apoderada reconocida en autos, reavivar el debate suscitado al 
interior del presente asunto, el cual finalizó en el proceso declarativo con la sentencia 
proferida, de la que se derivó su ejecución, arguye que el juez debe procurar la tutela 
judicial sobre sus prohijados y, del devenir del proceso podrá evidenciar que se evacuaron 
todas las etapas procesales garantizando el debido proceso a las partes, las cuales se 
encontraban debidamente representadas. 
 
Así las cosas, la legislación procesal le brinda todas las herramientas jurídicas para si lo 
considera, inicie las acciones disciplinarias a que haya lugar y ante las autoridades 
competentes 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 149 del 8-nov-2023 
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